
Quito, 28 de Febrero de 2018 

Señorita 

Silvia Estefanía Schwarz Gavela 

GERENTE 

MAGIORACOM S.A. 

Ciudad.- 

REF.: CESIÓN DE ACCIONES 

De mi consideración: 

Por medio del presente, comunicamos a usted en calidad de Gerente y 

Representante legal de la compañía MAGIORACOM S.A,, que se ha realizado 
la cesión de CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 
cada una por un valor total de CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 40,00), de la compañía MAGIORACOM S.A.de 
nacionalidad ecuatoriana con número de RUC 1792523699001 de conformidad 
con el siguiente detalle: 

  

  

        

CEDENTE | CESIONARIO | ACCIONES VALOR 
Jorge Jamil | Eduardo Diez- 

Rephani Hochenleitner 40 $ 40.00 

Barrilla Rodríguez 

cc PAS 
1706725254 o 

y Carla PAB9S3197 

Daniela Ayala (Nacionalidad 
Montaño española) 

(Nacionalidad 
ecuatoriana) 
  

  
La presente cesión se hace a título oneroso y nominal de la acción a transferirse. 
La inversión realizada en esta transferencia es extranjera. 

Con esto notificamos en legal y debida forma, el traspaso de las acciones antes 

mencionada y solicitamos: 

1. Proceder al registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía MAGIORACOM S.A.; 

 



2. Notificar de esta cesión de acciones a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros; 

3. Emitir los nuevos títulos de acción que comprendan la totalidad de las 
acciones de propiedad de los Cesionarios, incluida la que se transfiere en 
esta fecha. 

Atentamente, 

LOS CEDENTES 

| Afawdeky ala. 
Jorge pani Barrilla Carla Daniela Ayala Montaña 

.C. 1706725254 C.C. 1712539111 

e O 

Eduardo Diez“Hochenleitner Rodríguez 

PAS. PAB953197



Quito, 28 de Febrero de 2018 

Doctor 

Camilo Valdiviezo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

REF.: NOTIFICACIÓN CESIÓN DE ACCIONES MAGIORACOM S.A. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, comunicamos a su autoridad, que se ha realizado la cesión 
de CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 por un valor 
total de CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
40,00), de propiedad de la compañía MAGIORACOM S.A. de nacionalidad 
ecuatoriana con número de RUC 1792523699001 de conformidad con el siguiente 
detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO | ACCION | VALOR | FECHA DE 

ES TRANSFERE 

NCIA 

Jorge Jamil Eduardo Diez- 

Rephani Hochenleitner 40 $40.00 | 28 de febrero 
3 Rodríguez PAS. de 2018 

1706725254 | 42893197 
y Carla (Nacionalidad 

Daniela Ayala española) 

Montaño 

(Nacionalidad 

ecuatoriana)             

La cesión de acciones se la realiza a valor nominal. La inversión de la presente 
transferencia es extranjera. 

Atentamente, 

xl ———— 

Silvia Estefanía Schwarz Gavela 

GERENTE 

MAGIORACOM S.A.



 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Quito, 19 de Febrero de 2018 

Señorita 

Silvia Estefanía Schwarz Gavela 

GERENTE 

MAGIORACOM S.A. 

Ciudad.- 

REF.: CESIÓN DE ACCIONES 

De mi consideración: 

Por medio del presente, comunicamos a usted en calidad de Gerente y 

Representante legal de la compañía MAGIORACOM S.A., que se ha realizado 
la cesión de OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 
cada una por un valor total de OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 80,00), de la compañía MAGIORACOM S.A.de 

nacionalidad ecuatoriana con número de RUC 1792523699001 de conformidad 

con el siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR 

INNOVACION Juan Pablo Burbano 

LÍQUIDA LISOVA Simon 80 $ 80.00 

S.A. C.C. 1711883064 
RUC. 1792410363001 y 

an Paola del Rocío Carrasco 

Amores 

C.C. 1711679207 

(Nacionalidad 

ecuatoriana)       
  

La presente cesión se hace a título oneroso y nominal de la acción a transferirse, 
La inversión realizada en esta transferencia es extranjera. 

Con esto notificamos en legal y debida forma, el traspaso de las acciones antes 
mencionada y solicitamos: 

1. Proceder al registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía MAGIORACOM S.A.; 

 



2. Notificar de esta cesión de acciones a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros; 

3. Emitir los nuevos títulos de acción que comprendan la totalidad de las 
acciones de propiedad de los Cesionarios, incluida la que se transfiere en 
esta fecha. 

Atentamente, 

EL CEDENTE 

p) INNOVACION LIQUIDA LISOVA S.A. 

CAS 

uan Pablo Burbano Simon 

Gerente General 

RUC. 1792410363001 

EL CESIONARIO 

Juan Pablo Burbano Simon Paola del Rocío Carrasco Amores 

C.C. 1711883064 C.C. 1711679207



  

Quito, 19 de Febrero de 2018 

Doctor 

Camilo Valdiviezo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

REF.: NOTIFICACIÓN CESIÓN DE ACCIONES MAGIORACOM S.A. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, comunicamos a su autoridad, que se ha realizado la cesión 

de OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 por un valor 
total de OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
80,00), de propiedad de la compañía MAGIORACOM S.A. de nacionalidad 

ecuatoriana con número de RUC 1792523699001 de conformidad con el siguiente 
detalle: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR FECHA DE 
TRANSFEREN 

CIA 
INNOVACIÓN | Juan Pablo Burbano 

LÍQUIDA Simon 80 $80.00 | 19 de febrero de 
LEONA SA C.C. 1711883064 2018 

RUC. 
1792410363001 o 
(Nacionalidad Paola del Rocío 
ecuatoriana) Carrasco Amores 

C.C. 1711679207 

(Nacionalidad         ecuatoriana)   
  

La cesión de acciones se la realiza a valor nominal. La inversión de la presente 
transferencia es nacional. 

Atentamente, 

  

Silvia Estefanía Schwarz Gavela 

GERENTE 
MAGIORACOM S.A.
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YIFICADO DE VOTACIÓN CE 

012 ELECCIONES SECCION/LES 13-FE8-2014 

012-0254 1 711892 1883064 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

BURBANO SIMON JUAN PABLO 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO RUMIAMBA 4 

CANTÓN ZONA 

e FAJE DE LA JUNTA



    

     

  

PÚBLICA DEL ECUADOR 
RECCIÓN € GENERAL DE CETRO CIVIL, 

JDENTIFICACI JÓN Y £zt     
Ho 471167920-7 

     

   

  

AMOO ERA 
  

“ INSTRUCCION £ ” '? “"PROFESIONT 
BACHILLERATO QUEHAC 

> APELLIDOS Y NOMSRES DEL PADRE, 
CARRASCO MARCELÓ | PATRICI 

IBRES DELLA MACRI 
AMORES RÓCIÓ. DEL PILAR 

LUGAR Y FECJA DE EXPEDICIÓN: 
+ QUITO” 

  

   

  

    
   

   

  

  

MESTICOS ,  E938%2222 

  

00
07
30
18
7     2011-10:0 

FECHA DE! EXPIRACIÓN 

2021-10-05 * as 

   
RKEPUBLICA DEL oo 

CONSEJO NACIONA! 

  

ÓN 

002 ELECCIONES SECCIONALES 23-F28-2014 

002 - 0023 1711679207 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARRASCO AMORES PAOLA DEL ROCIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QuITo IÑAQUITO : 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

AFPRESIDENTANE DELA ORTA 

 



  

    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 4 DE FEBRERO 2010 cad 

002-162 1711679207 Húmeno 
CÉDULA CARRASCO AMORES PAOLA DEL Rocio APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA 

E quo 
CANTÓN 

IÑAQUITO 
PARROQUIA 

A 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 

ZONA: $



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INNOVACION LIQUIDA LISOVA S.A. 

En la ciudad de Quito, D. M,, a los dieciséis (16) días de mes de febrero del dos mil 
dieciocho (2018), en el domicilio de la compañía ubicada en la Av. República del 
Salvador N35-82y Av. Portugal Edificio Twin Towers Piso 7 Oficina 7B de la ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano, siendo las 9h00 horas, se reúne el ciento por ciento (100%) 
de los accionistas de la compañía INNOVACIÓN LÍQUIDA LISOVA S.A. con el objeto 
de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

Asisten a esta Junta el siguiente capital suscrito y pagado: 

  

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES PORCENTAJE 

SUSCRITO Y 
PAGADO 

Christian Beau Adler 
Espinel $ 400,00 400 20% 

Juan Pablo Burbano 

Simon $1 000,00 1000 50% 

Carlos Alberto 
Espinel Moncayo $ 600,00 600 30% 

TOTAL $ 2 000,00 2 000 100%           

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Diego Herrera Silva, y actúa como 

Secretaria el señor Juan Pablo Burbano Simon en razón de su calidad de Gerente General. 

En vista de que se encuentra presentes todos los accionistas de la compañía, constituye 
quórum suficiente y reglamentario para constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas; conforme la constatación efectuada por la Secretaria de la Junta, toda vez 

que se encuentran presentes los accionistas que representan la totalidad del capital 

pagado de la empresa, se declara instalada la presente Junta General Extraordinaria de 
Accionistas con el carácter de Universal de conformidad con el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

El Presidente de la Junta procede a poner a consideración de los accionistas los puntos 

del orden del día, que son como siguen: 

1. “Conocer y resolver sobre la venta y cesión de acciones de la compañía 
MAGIORACOM S.A.” 

En atención a lo expuesto, los accionistas por unanimidad declaran su conformidad con 
lo propuesto por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el 
Orden del Día queda aprobado. El Presidente declara instalada la sesión. Se procede a 
tratar el primer punto del día: 

Primer Punto del Orden del Día. - Conocer y resolver sobre la venta y cesión de 
acciones de la compañía MAGIORACOM S.A.



Toma la palabra el Presidente y expone a los accionistas presentes, que existe interés del 
señor Juan Pablo Burbano Simon en adquirir las cuarenta (40) acciones ordinarias y 
nominativas de propiedad de la compañía INNOVACIÓN LÍQUIDA LISOVA S.A. en la 
compañía MAGIORACOM S.A. por su valor nominal. Por lo antes mencionado el 
Presidente presenta la siguiente moción: 

MOCIÓN 1.1: Aprobar la cesión de cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas de 
la compañía MAGIORACOM S.A. a favor del señor Juan Pablo Burbano Simon por su 
valor nominal. 

RESOLUCIÓN 1.1: Los accionistas aprueban por unanimidad la moción presentada por 
el Presidente, por tanto aprueban la cesión de cuarenta (40) acciones ordinarias y 
nominativas de la compañía MAGIORACOM S.A. a favor del señor Juan Pablo Burbano 
Simon por su valor nominal. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 10h20 horas el Presidente concede un receso 
para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte del expediente 
de la presente Junta los siguientes documentos: 

+ Documentos de identidad de los accionistas. 

+ Soporte magnético de la Junta 

e Una copia del Acta de Junta. 

Alas 10h40 horas se reinstala la Sesión con la presencia de los accionistas citados al inicio. 
Por Secretaría se da lectura a la presenta Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin 
modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por parte de 
los accionistas, el Presidente y la Secretaria que certifica. 

p) ACCIONISTAS 

Carlos Alberto Espinel Moncayo 
EC. 

Juan Pablo Burbano Simon 

2) CC 1uNE2e306Y 

Cisco Herrera Silva Tuar Pablo Burbano Simon — 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 
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INNOVACIÓN LIQUIDA LISOVA S.A. 

Quito, Ecuador 

»> 

Quito, D.M., 5 de diciembre de 2014 Y 

Señor 

Juan Pablo Burbano Simon 
Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que según lo resuelto en el Acta de Junta Universal de 
Accionistas de Innovación Liquida Lisova S.A., resolvió designar a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL, siendo además el representante legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. De acuerdo con el Reglamento de requisitos para nombramientos de 

Administradores, consigno la siguiente información: 

1. 
2. 

Denominación de la compañía: INNOVACIÓN LIQUIDA LISOVA S.A. 

Fechas de constitución e inscripción: Se constituyó el 17 de octubre de 2012 ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, y se 
inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 4083, tomo 143, el 05 
de diciembre de 2012. 

Junta General que resuelve la designación: Acta de Junta Universal de Accionistas 
de 04 de diciembre de 2014. 
Denominación del Cargo: GERENTE GENERAL 

Facultades legalés y estatutarias: Las contempladas en la Ley de Compañías y en 

el artículo 19 de tatuto Social. Se incluye la representación legal judicial y 
extrajudicial eh forrha individual. 

Período. de' Vigencia del nombramiento: Dos años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

  

Me conáratulo por el nombramiento a su favor, y agradeceré se sirva dar la razón de su 
aceptación-al pie de la presente. 

Atentamente,    

Carlos Alberto Espinel Moncayo 
Presidente 

RAZON DE LA ACEPTACION: Agradezco y acepto la designación de Gerente General, de 
acuerdo a los términos antes mencionados. 

Quito, D.M., 5 de diciembre de 2014 

      uan Pablo Burbano 
GERENTE GENERAL 
C.C. 1711883064 

E 
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$ Registro Mercantil de Quito 

  

RÁMITE NÚMERO: 641 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: ., . | 444 
FECHA DE INSCRIPCIÓN::* >. >| -=| 08/01/2015 
"NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN:* . 1152 

"REGISTRO: * 7.| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
  FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/12/2014 
  FECHA ACEPTACION: 05/12/2014 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INNOVACION LIQUIDA LISOVA S.A. 
  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     7 

QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

  1711883064 

    PABLO 

BURBANO SIMON JUAN GERENTE GENERAL 

    
2 AÑOS   

  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RMH 4083 DEL: 05/12/2012 NOT: 24 DEL: 17/10/2012 M.V. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUÍfO, A 8 HÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

YN! uz 

   
REGISTRADOR MER DEL CANT 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA RoBrÉS DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMO-2014) 

ÚITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Quito, 19 de Febrero de 2018 

Señorita 

Silvia Estefanía Schwarz Gavela 

GERENTE 

MAGIORACOM S.A. 

Ciudad.- 

REF.: CESIÓN DE ACCIONES 

De mi consideración: 

Por medio del presente, comunicamos a usted en calidad de Gerente y 
Representante legal de la compañía MAGIORACOM S.A., que se ha realizado 
la cesión de OCHO (8) acciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una 
por un valor total de OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 8,00), de la compañía MAGIORACOM S.A.de nacionalidad 
ecuatoriana con número de RUC 1792523699001 de conformidad con el 
siguiente detalle: 

  

  

C.C, 1711883064 

y 
Paola del Rocío 

Carrasco 

Amores 

C.C. 1711679207 

(Nacionalidad 
ecuatoriana)     

EC. 1722169917 

(Nacionalidad 

ecuatoriana) 

    

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR 

Juan Pablo Silvia Estefania 

Burbano Simon | Schwarz Gavela 8 $ 8.00 

  

La presente cesión se hace a título oneroso y nominal de la acción a transferirse. 
La inversión realizada en esta transferencia es extranjera. 

Con esto notificamos en legal y debida forma, el traspaso de las acciones antes 
mencionada y solicitamos: 

1. Proceder al registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía MAGIORACOM S.A.; 

  

 



2. Notificar de esta cesión de acciones a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros; 

3. Emitir los nuevos títulos de acción que comprendan la totalidad de las 
acciones de propiedad de los Cesionarios, incluida la que se transfiere en 
esta fecha. 

Atentamente, 

LOS CEDENTES 

1D gold (4RzASeS O 

Juan Juan Pablo Burbano Simon Paola del Rocío Carrasco Amores 

C.C. 1711883064 C.C. 1711679207 

LA CESIONARIA 

  

Silvia Estefanía Schwarz Gávela 

C.C. 1722169917 

Quito, 19 de Febrero de 2018



Doctor 

Camilo Valdiviezo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

REF.: NOTIFICACIÓN CESIÓN DE ACCIONES MAGIORACOM S.A. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, comunicamos a su autoridad, que se ha realizado la cesión 

de OCHO (8) acciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 por un valor total de 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 8,00), de 
propiedad de la compañía MAGIORACOM S.A. de nacionalidad ecuatoriana con 

número de RUC 1792523699001 de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO | ACCION | VALOR FECHA DE 

ES TRANSFEREN 

CIA 

Juan Pablo Burbano | Silvia Estefania 

Simon Schwarz Gavela 8 $8.00 19 de febrero 

C.C. 1711883064 ce de 2018 

y 1722169917 

Paola del Rocío (Nacionalidad 

Carrasco Amores ecuatoriana) 

E.C. 1711679207 

(Nacionalidad 
ecuatoriana)         
  

La cesión de acciones se la realiza a valor nominal. La inversión de la presente 
transferencia es nacional. 

Atentamente, 

  

   
  

GERENTE 
MAGIORACOM S.A. 

Silvia Estefanía A 
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YIFICADO DE VOTACIÓN CE 

012 ELECCIONES SECCION/LES 13-FE8-2014 

012-0254 1 711892 1883064 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

BURBANO SIMON JUAN PABLO 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO RUMIAMBA 4 

CANTÓN ZONA 

e FAJE DE LA JUNTA



    

     

  

PÚBLICA DEL ECUADOR 
RECCIÓN € GENERAL DE CETRO CIVIL, 

JDENTIFICACI JÓN Y £zt     
Ho 471167920-7 

     

   

  

AMOO ERA 
  

“ INSTRUCCION £ ” '? “"PROFESIONT 
BACHILLERATO QUEHAC 

> APELLIDOS Y NOMSRES DEL PADRE, 
CARRASCO MARCELÓ | PATRICI 

IBRES DELLA MACRI 
AMORES RÓCIÓ. DEL PILAR 

LUGAR Y FECJA DE EXPEDICIÓN: 
+ QUITO” 

  

   

  

    
   

   

  

  

MESTICOS ,  E938%2222 

  

00
07
30
18
7     2011-10:0 

FECHA DE! EXPIRACIÓN 

2021-10-05 * as 

   
RKEPUBLICA DEL oo 

CONSEJO NACIONA! 

  

ÓN 

002 ELECCIONES SECCIONALES 23-F28-2014 

002 - 0023 1711679207 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARRASCO AMORES PAOLA DEL ROCIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QuITo IÑAQUITO : 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

AFPRESIDENTANE DELA ORTA 

 



  

    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 4 DE FEBRERO 2010 cad 

002-162 1711679207 Húmeno 
CÉDULA CARRASCO AMORES PAOLA DEL Rocio APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA 

E quo 
CANTÓN 

IÑAQUITO 
PARROQUIA 

A 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 

ZONA: $



 

 



 

 

 



 


